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Resultando que las respectivas mformaciones transcurrieron
sin oPosición algtma;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in~
herentes a este periodo del expediente.

Visto e~ dic~men favorable de la Abogacía del Estado,
Esta DIrecclón, en uso de las facultades conferidas pOr el

articulo 98 de la Ley de Expropiaei6n Forzosa, de 16 de di
dembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los srtieu.
los 2f) al 22 de la misma. ha resuelto:

1.0 Declarar neeesaria, la ocupación de los telTenos afecta
dos, cuya relación, ya. publicada, .se eleva. a definitiva.

2.° Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia. así como en un diano de la
caPital de la provincia•.tablón de anuncios del AYUIltanliento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados,
haciéndoles saber que pueden recurrir contra eUa ante el Mi· .
nisterio de Obras. Públicas en el plazo de diez días. a contar
de la fecha de la. última publicación oficial, o de. la notifica,..
ción, en su caBO, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 11 de diciembre de 1969.----EI Ingeniero Director, M. Pa
lanca.r.-6.499~E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas
por las obras 265-J. Plan Jaén. Camino CR-I-B, de
la zona baja de vegas. Término municipal de Men
gibar (Jaén).

Exam1nado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 265-J, que se tramita con motivo de las obras arriba exa
presadas.

Resultando que en el «Boletín Oficial' del Estado» de fecha
23 de mayo de 1009, en el «Boletin Oficial» de la pl"OVineta
de feclla 9 de mayo de 1969 y en el periódico cJaénl de feclla
8 de mayo de 1969. asi como en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de Mengíbar, se publicó la relación de terrenos
y propietarios afectados para que pudieran. presentarse recla
maciones contra la necesidad de la ocupación de los. citados
terrenoa o aportar los oPortunos datos para rectificar posibles
errores en la relación

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales in
herentes. a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacía. del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

articulo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de dia
ciembre de 1954, y en ejecución de lo diapuesto en los artfcu~
los 20 al 22 de la misma, ha resuelto: .

l.Q Declarar necesaria la ocupación de los telTen06 afecta,...
dos. cuya relación, ya publicada, se eleva a. definitiva.

2.Q Publicax esta declaración en el «Boletín Oficial del Esa
tado» y en el de la provincia. así como en un diario de la
capital de la provin<;::ia., tablón de anuncios del AYlUltamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados,
haciéndoles .saber que pueden recurrir contra ella ante· el Mi·
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez dias, a. contar
de la fecha de la últ1ma publicación oficial. o de la notifica~
ción, en su caso. y por conducto de esta ~onfederación.

Sevil4l. 11 de diciembre de 1969.-El Ingeniero Director. !\l. Pa·
lancar.-B.514~E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la. que se declara la neceait:l4d
de ocupación de los terrenos que 8e citan,afectailos
por las obras del Plan Jaén, abastecimtento de
agua potable a Martos, Torredonjimeno y Torre
delcampo. Conducción desde el partidor número 2
a Torredonjimeno. Término municipal de Torredon
jimeno (Jaén).

Examinaqo el expediente de expropiación forzosa núme
ro 26&-.1, que se tramita con motivo de las obras arriba. ex
presadas.

Resultando que en el «Boletín Oficial del Estado)} de fecha
18 de septiembre de 1969, en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de feoha 23 de septíembre· de 1969 y en el peri6d1eo
«Jaén» de fecha 18 de septiembre de 1969, asi como en el ta
blón de anuncios del Ayuntamiento de Torredonjimeno, se pu·
blicó la relación de terrenos y prop1etarios afectados para que
pudieran presentarse reclamaciones oontra la necesidad de la.
ocupación de los citados terrenos o aportar los oportunos datos
para rectificar posibles errores en la relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oposición alguna;_

Co-nsiderando que se han. cumplido los trámites legales in
herentes a este período del expediente.

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado,

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el
articulo 98· de la Ley de ExPropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispu€Sto en los artícu
los 20 al 22 de la misma. ha resuelto·

1." Declarar necesaria ia ocuPación de los terrenos afecta
dos. cuya relación. ya publicada, se eleva a definitiva.

2.~ Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia. así como en un dia.r1o de la
capital de la provincia, tablón de anuncios del AyUtltamiento
de referencia y notificarla individualmente a los interesados,
haciéndoles saber Que pueden recurrir contra ella ante el Mia
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diea cUas. a contar
de la fecha de la. última pUblicación oficial. o de la notifica
ción. en su caso, y por condueto de esta Confederación.

Sevilla, 11 de diciembre de 1969.-El Ingeniero Director. M. Pa
lancar.~.511-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
GuadalquíV'tT por la que " declara la necesidad
de ocupaoión ti" lo8~terren08 qu.se cUan. afectados
por la obra 4. """" r.gable 4.1 Gu4dalcacín. En
cauzamiento elel Arroyo saza40 ele Patern<t (11-21).
Término municipal de Jerez de la Frontera rCád1z).

Examinado el eXPediente de expropiación forzosa núme
ro l$-CA, que se traJIÜta con motivo de las obras MTiba ex
presadas.

Resultando que en el cBo1et1n Oficial del Estado» de fecha
9 de octubre de 1969, en el «Boletín Oficial» de la provincia
de fecha 11 de octubre de 1969 y en el periódico «Diario de
Cád1z» de fecha 8 de octubre de 1969, ~ como en el tablón
<la anuncios del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, se pu
blicó la relación de terrenos yprop1etarioa afectados para que
pUdIeran p",.entarJ¡e rec1an¡ocIon.. contra la nece81dad de 1.
<!CllPl'Clón de los c1tadO$ lerret\9I o a¡¡ortar los oportunos datos
par. re<lt~ pooIbl... "'"'""'"'" tilla relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcurrieron
sin oPOSición alguna;

Considerando que se han cumpUdo los trámites legales ín
llerentes a ..te periodo del e¡q¡edlente.

ViSto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado,
Esta DireOOión, en U80 de las facultades conferidas por el

e.rtlculo 00 de 1& Ley de ExpropiacIón Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de 10 dispuesto en los articua
los 20 al 22 de la misma. ha resuelto:

1.'" Declarar nece&al'ia 1& ocvpae1ón de los terrenos afeote,..
dos, cuya relac1ón, ya publicada, se eleva. a definitiva.

2.Q Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia. as1 como en un diario de la
clI.¡>ital de la provincia, tablón de anuncios del AYuntamiento
de· referencia y notificarla ind1ytdualmente a los ·ínteresados,
ha.e1éndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mia
niaterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar
de la fecha de la última publiCi\CióD oficial, o de ~ notificar
cióD. en $U caso. Y por conducto de esta Confederación.

s.vru.a.. 16 de diciembre de 196ft-El Ingeniero Director, M. Par
lan<:ar.-6.400-E.

RESOLUOlON del Servicio de Oonstrucción ele la
Segun4a Jefatura Begtona1. de Carret8Tas por la
que se señala fecha para el levantamiento de actas
prevtas a la ocuwalón ele las fincas que se citan,
afectlUlas por las OMas de dmanche y mejora del
firme en la C. N. VI. de Ma4ria a La Coruña.
puntos kil_trlcoo 614,01)(1 al 665,400. tramo ele
Lugo· al límft. ae la~ de La Coruña». tér~
mino muntctpal. de otero 4e HeV.

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «En
sanehe y mejora del firme en la C. N. VI, de Madrid aLa.
Coruña. puntos kilométricos t>14,OOO al 555.400, tramo de Lugo
al límite de la proVincia de La Ooruña», término municipal de
otero de Rey, y haUánd_ Inoluidas aquélllls en el Program.
de lnversiones. Públicas del Plan de :Desaxrollo Económico y
Socl~, taleo obras Uevan In¡pllclta 10 declaración de utilidad
pública y la urgente ocupación de 108· terrenos necesarios, con
lOS efectos previstos en el articulo 62 de 10 Ley dé Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, t:k! acuerdo con 10
dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decreto 002/1969,
de 9 de mayo.

Lo que se hace púbUco en cumplimiento de los indicados
p~e¡ptos, significando a los proPietari08 interesados, incluídos
en la relación que se acomPtlfia.. Que a partir de los 00110 días
contados desde aquel en Que tenga lugar la publícac~6n de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá
por el representante de la Administración al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de laa fincas Que se relacionan.
para cuyo acto serán individualmente notificados.

Oviedo. diciembre de 1969.-El IngenIero Jefe, Enrique La
fuente.-6.665~E.



RELAcIÓN NOMINAL DE FINCAS QUE EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE OTERo DE REY HAN DE SEB OCuPADAS OON MOTIVO DE LAS OBRAS DE «ENSANCHE y MEJORA DEL FIRME EN LA C. N. VI. DE I~
MADRID A LA CORU:A"A. PUNTOS KILOMÉTRICOS 514.000 AL 555.400. TRAMO DE LuGO AL LÍMITE DE LA PROVINCIA· DE L.\ CORUtifA.» ~

===;=~-

F'lnca nllmero Ol ... e Propietarios y a.rrendatlarioa P1nca n(unero Clase Propietarios y arrendatarios

Monte y labor o ..

Prado y alpendre ..
Labor " """ .
Prado ..
Prado ,...•......•....
Labor ..
Monte y arboleda
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Manuel Lombao Alvarellos.
Antonio Bao
Antonio Fernández Parga.
Avelino Villarin.
Avelmo Villarín
José Folgueira Franco.
Alfonso Santos.

PasU2;al y arboleda ..
Labor ..
Arboleda "." .
Arboleda y pastizal ..
Labor "".. " ....""." " ..
Pastizal y pinar .
Pinar .. " " ".
Casa, alpendre, patio y ro:-

bles ., , , Manuei Casanova.
Arboleda José Femández,
Arboleda Ramón Barreira Fen·eiros.
Labor "................. Benigno López,
I..abor ., ,.. FTancisco lllán.
Labor ,' Avelino Villarin
r...abor Manuel Casanova.
Prado .. ·· ·..................1 Manuel Ortas.
Pra-oo Antonio Redondo.
Casa y antojana . Manuel Vilarifio
Labor ...,.... ~................... Ramón Barreira FerreltoS
Casa, labor y antojana Rafael Media nlán.
Solar Víctor Lorenzo Quintana
Casa. y antojana Manuel Núiiez..José Ares Tejeiro.
Prado y frutales , María Luisa Yagüe Bermúdez~Avelino Vi~

llarín
Labor .. " " Herederos de Ramona Franco.
l.abor < Manuel Ortas.
Labor Herederos de Manuel Fernández.
Labor .. " Herederos de Ramona.Franco.
Labor Herederos de Angel Montes-Jesús Castiñeira.
Labor Herederos de Manuel Fernández,

I Labor " IDolores Dodia.
¡Labor " " .. Herederos de Ramana Franco.
La~ 1 Manuel L?pez-~~uel Casanova.
PastlZal ' Carmen Dlaz Pmelro.
Labor. era. casa y anto-

jana . Carmen Diaz Piñeiro.
Labor Ramón Buide-Jesús Castiñeira.
Labor ."., , Rosa Lópe.i.
Prado Hermandad de Labradores.
Prado "................ Herederos de Angel Montes.
Prado " " Herederos de Pedro Montes.
Labor .. ., , José Folgueíra Franco.
Casa y cercado "."" .. Sanidad-Centro de Higiene.
Labor , Antonio Bao.
Pastizal " " Silvestre Fernández
Labor " Jose:a Sordo.
Labor "................. Ramon BalTeira F'€rreitos.
Labor ' Francisco VázQuez
Labor , José Arias.
Pastizal........ Manuel López-Manuel Casanova.
Labor Antonio Fernández Parga.
Prado .. Herederos de Manuel Sanjurjo Rois.
PastiZal AmParo Quil'oga-Antonio Redondo Fontela.
Casa y cercado A:vuntamiento.
Prado ."'" Herederos de Josefa Diaz Maura.
Casa y patio Constantino VáZQuez Díaz.

'\ Casa y patio . Dolores y Edelmiro Diaz Ceide.
Labor . Dolores y Edelmiro Diaz Ceide.
Prado Angel López.
Labor Rosa y Teresa LóPez Martinez.
Prado Ramón Barreira Ferreiros-Evencio Castro.
Prado " Pastora Feijeiro
Casa, pozo y prado Francisco Vázquez Díaz.

120 B
1M B
123 B
133 B
124 B
125 B
120 B
137 B

128 B
139 B
130 B
131 B
13ll B
133 B
13>4 B
135 B
136 B
13'1 B
138 B
139 B
140 B
al B

142 B
143 B
144 B
145 B
146 B
147 B
141l B
149 B
150 B
151 B
151' B

152 B
153 B
154 B
15'5 B
156 B
157 B
100 B
159 B
160 B
161 B
162 B
163 B
164 B
165 B
166 B
167 B
168 B
169 B
170 B
171 B
172 B
173 B
174 B
175 B
176 B
177 B
178 B

Comunal.
Jesús Pereir&..
Gumersindo Oonzá1ez.
Herederos de cecilio Fernández. López.
José Va.rela Mourlz
Avelino EspinO Garcio..
RosaI1a Fernández López y Cesáreo Fernán-

dez OOnzález.
y arboleda o......... Herederos de (}ecilio Fernández López.
.. ,......................... ndefoDso :Femández López,
..................... Herederos de Dositeo Fernández López.
............ Rosalía Femández Ló¡>ez,
....... , Pu.ri:ficaeión Fernández López.
.....o...................... Valentín F'ernández lópez.
............................ Julio Fernández López.
labor y casa ...... Ellas PIores' Ráliade.

Herederos de Manuel Media Fernández,
Ellas Flores Ráliade.
Valentin Femández López.
Manuel Díaz Mouran.
Julio Fernández López.
PurificacióIi F'ernández López.
Manuel IIlán Vila.
José Fernández Oonzález.
Ildefonso Fernández López.
Herederos de. oecilio Fernández López.
Ramón rUán Media
Indalecio Suárez,
Herederos de Domingo González Rubinos.
Manuel ruán.
Angel' Nufta Castro
Manuel Villamanín GonZález.
Herederos de Domingo González RUbinos.
Herederos de Cecilio Fernández López.
Jesús Qómez Oómez.
José Vigo Lardo y Antonio Espósito.
Dolores Vigo Lordo.
José Fernández López
Manuel Vigo Lardo.
Ramón uópez Fernandez.
Herederos de Domingo González Rubinos.
Dolores González Rubinas
Armando Librarey Darriba.
Herederos de Domingo Gonzalez Rubinos.
Manuel Villamanín González.
Isauro Diaz.
Eulogio Diaz
Herederos de Manuel MecUa Fern<indez.
Manuel Villamanín González.............................,IJosé Vigo Freire.

.. ,..... ,.................... Her~eros de DomIt;¡go González Rubinos.

............................. Jesus Zapata Gonzalez.

............................. Eulogio Díaz Mouriz.
Rosalía González Illán.

. Jesús Zapata González,

i/~·ai..a·':::::: I~aa~~~t~illamanin Ganzález,
Manuel Illán Vila
Herederos d€ Domingo González Rubinos.
Daniel Za.pata Illán...........................,IJesús Villamanin González.

.... '....... José Castro Castro

.............. ', ,., David Ciasto.

Monte
Monte
Monte
Monte
.Monte
Monte
Monte
Prado,
Labor
Prado
Prado .." ..
Prado .. ' .
Labor " .
Labor " .
Labor ..
Labor " " ..
Labor " .
Labor .""" .. ,, ..
Labor y casa ..
Labor y casa

, Labor
ICasa .,,""'"''''''''''''

I
Labor, casa y cuadra
Pinar
Prado
Prado
Labor
Labor
Labor

'1 Labor y casa
Labor y casa

'Labor y casa
Prado
Prado
Labor y casa
Prado .
Monte y arboleda

, Labor
I Labor

Labor
Labor
Prado
Prado
Prado

. Prado
¡Prado
I Prado
Monte
Labor, monte
Monte
Monte
Monte
Monte

. Monte¡Monte

1 B
2 B
3 B
4 B
5 B
6 B
7 B

8 B
9 B

10 B
la B
12 B
1.3 B
14 B
15 B
16 B
17 B
18 B
19 B
20 B
31 B
2".l B
23 B
24 B
25 B
26 B
27 B
28 B
29 B
30 B
31 B
32 B
:ro B
34 B
36 B
36 B
37 B
38 B
39 B
40 B
41 B
42 B
43 B
44 B
45 B
46 B
47 B
48 B
49 B
56 B
51 B
52 B
53 B
54 B
56 B
56 B
57 B
00 B
00 B
60 B
61 B
62 B



00 B
&4 B
m; B
66 B
67 B
66 B
69 B
70 B
71 B
72 B
73 B
74 B
75 B
76 B
77 B
76 B
79 B
90 B
31 B
32 B
113 B
34 B
85 B
85 B
37 B
86 B
89 B
90 B
91 B
32 B
!Xl B
9'3' B
94 B
96 B
90 B
9'1 B
96 B
99 B

100 B
101 B
102 B
103 B
104 B
104' B
104" B
105 B
106' B
105 B
16'1 B
100 B
1119 B
110 B
111 B
112 B
H3 B
114 B
115 B
116 B
117 B
116 B
119 B
119' B

Monte .. " , '.r ••••••
Monte .
Prado .
Monte .
Monte .
Monte .
Monte .
Monte , , , .
Labor .
Prado .
Labor .
Labor .
Labor .
Labor y casa " ..
Prado , , .
Prado , ,
Prado .
Prado. labor y casa .
Prado y casa , .
Prado .
Prado y casa oO o., ..
Casa .
I..abor y casa , ..
Labor y ca.sa ..
Labor y ca", .
Prado ..
·Prado ............•..•• , ..
Era ..
Labor Y ca", ..
Labor y ca.sa .
Labor ..
Casa ..; ..
Labor .
Prado ..
Labor .
Monte .
Labor y ca", ..
Labor ..
Prado ..
Prado ..
Prado .
Prado .

~ae~ ..~..~~~.. :::
Labor .
Calla .
casa ..
Labor ..
Labor ..
Labor :..
!..abor , ..
Casa y antojana ..
Casa. y antojana , ..
Labor .
Labor ..
Labor .
Prado .
Prado , , .
Pastizal y al'boleda ..
Pastizal , .
Labor y rtúnas .
Pastizal y pinar .

Hilario Lonfiao.
Angel Illán Vila y hermanos.
Comunal.
ManUel Villamanin GonZález.
David y José Ch.sto Ciasto.
Faustino Pena Illán.
Ramón Villamarfn.
Jesús Vlllamarín y Daniel Zapata.
Manuel Oonzález Sanjurjo.
Hilarlo Lombrao.
Adolfo Corral Núfiez.
David Corral Núñez.
Adolfo Corral Núñez.
Manuel Villamarín González.
Granja ArJerlz.
Pastor Ferreiro-Granja Arjerizo
Manuel OOnzález Sanjurjo
Granja Aljerlz.
Plácido Barreiro.
Josefa Mienden.
Grupo Escolar.
Hermandad Sindical de Labudores.
Manu<o1 Núñez PorJa.
Leónid... Núl\ez Forja.
MorenUno Núfíez Qómez.
Geranio Olaz Gante.
Gerardo Olaz Gante.
Florentino NúiieZ Oómez.
lesús Vázquez Núllez.
José Vázquez Núfiez.
Jesús Vázquez Núllez.
José Vázquez Núfiez.
Granja Arjerlz.
oranja Arjeriz.
Manuél Brafia Novo.
Manuela F'erl"!lros Dlaz.
José Fernández Pompedriña.
Josefa Alvare108 Orlas.
Santiago I!1án Fernández.
Asunción Castro Alvarellos-Angel P.
Dolores Méndez.
Benito y Rebusto Méndez de Arriba.
José Fernánd.. F'om¡ledrliia.
José Fernánd.. Fomj>edrilia.
José Fernánd.. FoI!lpedrilia.
Josefa AlVl'rellos Orlas.
Begunda Castro Alvarell08.
8egunda Castro Alvarellos.
Josefa' Alvarellos Ortas.
Manuel Illán.
José Lombao Alvarellos.
Angel NúIIez.
Manuela Núftez.
Dolores NúIIez.
José C""ba1lelras.
José Lombao Alvarellos.
José Lombllo-JoSé Fernández FOlUPedr1fias;
José Castro LoJnb&o.
Asunción Castro Alvarellos-Angel Penas.
Manuel Rubinos.
Manuel Fernández ,Fraga
-Manuel FernáI~dez Fraga

179 B
100 B
181 B
132 B
100 B
134 B
185 B
166 B
137 B
139 B
189 B
190 B
191 B
192 B
193 B
194 B
195 B
196 B
197 B
196 B
199 B
200 B
201 B
201' B
202 B
203B
2MB
205 B
200B
207B
208B
200B
210 B
211 B
:112 B
213 B
2114 B
215 B
216 B
217 B
216 B
219 B
220B
221B
222B
223B
2:l4B
239 B
226 B
2Q!1B
226 B
229 B
230B

231 B
222B
222B
234 B

235B
236 B
23~ B

Labor, casa, pozo y patio.
Labor .
Pastizal ..
Labor .
Pastizal ..
PastiZal .
PastiZal ..
PastiZal ..
Labor .
Labor .
Labor .
Labor .
Labor .
Labor .
Labor .
Labor ..
Pastizal ,..•.
Labor .
Labor ..
Labor .
Pastizal ..
Robledal ..
Pastizal y arboleda ..
Prado ..
casa. cuadra y cercado .
Labor .
Labor .
Labor .
Labor .
Prado ..
I.6bor ..
Labor .
Pastizal .
Casa. patio y cuadra .
Prado .
I.6bor ..
Prado .
Labor .
Labor .
Labor y frutal.. .. .
Labor ..
Labor .
Labor ..
Labor ..
Labor .
Prado y arbolado" ..
Pastizal ..
Labor ..
Labor y frutales .. , ..
Prado ~ ..
Paso .
Patio ..
Labor .

Alpendre, casa. y patio .
Camino y labor ; .
Past1za1 ..
Casa . en construcción y

antojana .
PastIzal ..
Prado ..
Prado .

Antonio Rivas Sanchez. .
Herederos de José Gasoso-Dolores Modia.
José López.
Ramón Barreíra Ferreiros.
Ramón Buide· Jesús Castiñeira.
Ramón Barreira Ferreiros.
Josefa Sordo.
Herederos de Manuel Rodríguez.
Herederos de Manuel Fernández.
Ramón Silva Rey-Manuel Casanova.
José Lombao Alvarellos.
Herederos de ,Angel Montes-Jesús Castiñeira.
Rosa López.
Herederos de Ramana Franco.
Ramón Barreira Ferreiros.
JoSé Modia.
Silvestre Fernández
José López.
Herederos de Angel Montes.
Avellno Villarin
José LoBada.
Herederos de Manuel Fernández.
Pastora .Teijeiro.
paatora Teijelro.
Antonio Rivas Sáncl1ez.
José Losada.
Herederos de Anuncia. Ferreiros de LópeZ.
Mercedes Sanjurjo-Dositeo Devesa.
Jaime Olég_.
Manuel Rodríguez Parda..
Amparo Qulrog....Ramón LóIlez.
Angel Monrlz.
Angel Gayoso Olaz.
Dolores Sordo' Iglesias.
Matllde SorBo.
Amparo Quíroga-Luls Vazquez López.
Herederos de Pedro Santo~
José Po1gueIra Franco.
Antonio Pernán_ Teljelro.
Antonio Fernánd.. Parga.
Herederos de Manuel SanJurjo LoBada.
Amparo Quir_-Antonio Redondo Fontela.
Manuel Rivas Sánchez.
Franclsco Vázquez Olaz.
Mercedes Rlvas l3ánchez.
Ramón Bui4e-Jesús Castiñeira.
Herederos de Snvestre FernáDdez.
Pastora Tellelro.
Escolástica Fernández.
Ramón Bulde..Jesús Castiñeira.
Maria Condal.
Aynntanliento.
Herederos de Teresa Sanjurjo-Dosit€o Devesa

y Dev_.
Dositeo Devesa y Devesa.
Antonio Rivas Sánchez.
José Folgueíra Franco.

Manuel Diéguez Castro
Manuel Roivas.
Matilde Sordo
Amparo Quiroga-Ramón López López.
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